
Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Depósito,
Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto Limpio suscrito con el
Ayuntamiento de Aldea del Cano.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de Depósito, Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto
Limpio suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Aldea del Cano, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 12
de diciembre de 2024.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” Y 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO PARA LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL 

EN PUNTO LIMPIO.  

  

MODELO 5.01.Encomienda Gestión Punto Limpio Municipal.  

  

  
  

REUNIDOS  

  

 De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la Gestión 
de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, de ahora (en 
adelante Consorcio MásMedio), facultado para este acto por acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en su sesión de 29 de octubre de 2024. 
  

 Y de otra parte D. Miguel Salazar Leo Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Aldea del Cano, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado 
para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en 
sesión del día 19 de septiembre de 2024, asistido del/de la Sr./Sra. Secretario/a de la 
Corporación.  
  

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio y, 

a tal efecto,  

  

EXPONEN  

  

 PRIMERO. - El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe 
ejercer el Municipio, entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos 
sólidos urbanos, calificando el artículo 86.2 del citado texto legal, la recogida, tratamiento 
y aprovechamiento de Residuos, como servicios públicos “esenciales”.  
  

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 
Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 8, que dentro de las competencias propias que 
pueden ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e 
Infraestructuras se encuentra la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de los 
servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como 
planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 
urbanos o municipales”.  
  

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para 

fines comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa entre 
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la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 

con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo 

tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que 

suscriban".  

  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal 

de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios 

públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 

previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones 

del ejercicio conjunto.”  

   

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de 
consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta.  
  

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 
número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar 
esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los 
servicios medioambientales, se constituyeron en Consorcio para la gestión de los mismos, 
en sesión de 27 de julio de 2020.    
  

SEGUNDO. - El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 
supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad 
jurídica propia y sus fines responden al interés público común para gestionar, de una 
manera conjunta, los servicios municipales relacionados con el medioambiente, tanto 
urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Considerando de 
especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades relacionadas con la gestión 
de Puntos Limpios.  
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: “Las 

Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el 

Consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna.”  

 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de 

recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales.”  

  

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio 

“MÁSMEDIO”: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de 
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las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 

consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio 

suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las 

condiciones de su cumplimiento.”  

  

TERCERO.- La ENTIDAD LOCAL a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo 
sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio “MÁSMEDIO” encomendándole 
la gestión del servicio de gestión de Punto Limpio, pudiendo prestar de esta manera un 
servicio más económico y en condiciones más ventajosas.  
  

 El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

establece que “La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá 

ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones 

de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.”  

  

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización de 

las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público 

de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio 

entre ellas.  

  

CUARTO.- Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 
57 y 106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 
Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los artículos 
37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de 
desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue 
publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024.  
  

QUINTO. – El Ayuntamiento de Aldea del Cano, en la sesión plenaria de 19 de septiembre 
de 2024 ha acordado la encomienda de gestión de la competencia municipal en la parte 
diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas del 
Servicio de gestión de Punto Limpio, objeto del presente convenio tiene la finalidad de que 
los ciudadanos depositen, aquellos residuos que, por sus características de origen, 
peligrosidad o tamaño, necesitan un tratamiento especial.  

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio.  
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Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están 
facultados los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el 
Pleno Municipal y el Consejo de Administración del Consorcio “MÁSMEDIO”, con arreglo a 
las siguientes:  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.  

  

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, a la ENTIDAD 
LOCAL por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL ha acordado la encomienda de gestión de la competencia 
municipal en la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse con una 
organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la 
prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más 
beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través del mismo.  

  

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en los 
artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 
15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal 
de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, 
con carácter supramunicipal, el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de Gestión por el Consorcio 

“MÁSMEDIO”.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 
Estatutos vigentes, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto 
en el presente Convenio de cooperación.   

  

TERCERA. - Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias.    

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada prestación del 
servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y 
técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el ENTIDAD LOCAL le delega 
el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias en relación 
con la gestión del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de 
la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.  
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La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad suficiente para el 
ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión en 
materia de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio; 
reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda de gestión 
del servicio encomendado.  

  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” podrá prestar el servicio encomendado mediante la 
utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la 
legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante LCSP.  

  

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado.  

  

El ENTIDAD LOCAL entiende que la competencia municipal en materia de depósito, 
almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, encuentra una organización 
más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar más beneficiosos 
para los intereses municipales, que la fase de DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO, se presten a través del Consorcio 
“MÁSMEDIO”.  
  

El consorcio “MÁSMEDIO” asumirá el depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio de la ENTIDAD LOCAL, por lo que se consideran incluidos 
dentro del objeto, no solo los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino 
también el compromiso que se adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo 
que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al mismo, actualizando 
e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias.  

  

A tal efecto, la ENTIDAD LOCAL cederá al Consorcio “MÁSMEDIO” los terrenos e 
instalaciones asociadas al Punto Limpio, mientras permanezca vigente la Encomienda de 
Gestión, pudiendo el Consorcio “MÁSMEDIO” solicitar, acogerse y ser beneficiario de las 
ayudas, prestaciones y subvenciones que otras Administraciones u Entes con personalidad 
jurídica, cualquiera que sea su ámbito, establezcan.   

  

  

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado.  

  

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son las siguientes:  
  

• Realizar las inversiones y obras necesarias con el objeto de adecuar y mejorar las 

instalaciones de Puntos Limpios municipales que cuenten con las condiciones 

legales necesarias para ello.  
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• Realizar la planificación y construcción de nuevos puntos limpios municipales en 

aquellos municipios que, reuniendo las condiciones técnicas necesarias, permitan 

cerrar el mapa provincial de instalaciones necesarias, reforzando las zonas donde 

se compruebe existe un vacío respecto a estas instalaciones de tratamiento de 

residuos.  

  

• Retirar, almacenar y gestionar la eliminación, valorización y cualquier otro 

tratamiento necesario sobre los residuos depositados en las instalaciones.  

  

• Gestionar las propias instalaciones, ya sea con medios propios o de manera 

indirecta, proponiendo el sistema de gestión más eficaz para las mismas (horarios 

de apertura, residuos aceptados, partes de control, trámites para el uso de las 

instalaciones, zonificación, etc.), basado en una gestión supramunicipal a nivel 

provincial.  

  

• Dentro de las actividades de gestión supramunicipal o consorciada de las 

instalaciones de Puntos Limpios, y de manera general, se destacan las siguientes 

actividades: vigilancia de las instalaciones, mantenimiento de la obra civil, 

renovación de contenedores, cartelería y elementos asociados a la instalación, 

gestión del personal operativo y/o de terceras empresas encargadas de parte de las 

actividades de gestión, control de cantidades y fracciones de residuos gestionados, 

informatización y digitalización de la actividad, contenerización, almacenamiento 

y entrega a gestor autorizado de las fracciones de residuos gestionadas y abono de 

las tasas derivadas de las gestión, así como la gestión de posibles retornos.  

  

• Realizar la retirada de la fracción denominada “Enseres y Voluminosos” mediante la 

planificación de rutas de recogida que se anunciarán previamente en los municipios 

adheridos al convenio.  

  

• Promover y difundir el correcto uso de las instalaciones municipales de Puntos 

Limpios dentro de los municipios adheridos al Convenio, y en general, dentro de 

todos los municipios de la provincia de Cáceres.  

  

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados de la 
prestación del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones, 
personal y terrenos puestos a disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto 
funcionamiento de la encomienda de gestión.  
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  SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de 

los servicios encomendados al Consorcio.  

  

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 
adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio “MÁSMEDIO” en las actuaciones 
precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en particular:  

  

• La ENTIDAD LOCAL cederá, durante la duración de la Encomienda de Gestión, los 

terrenos e instalaciones de Puntos Limpios legalizados existentes. Sobre estas 

instalaciones, “MÁSMEDIO” podrá realizar todas aquellas obras y actuaciones 

necesarias tendentes a la mejora y tecnificación de las mismas. Las obras que el 

Consorcio realice con objeto de mejora de las instalaciones no estarán sujetas al 

control y abono de tasas municipales.  

  

• La ENTIDAD LOCAL colaborará con “MÁSMEDIO” en todas las actividades 

relacionadas con la difusión y concienciación de la población sobre el correcto uso 

de las instalaciones, y en general, con la gestión de servicios medioambientales. Esta 

colaboración se materializará con la ayuda para organizar jornadas en colegios e 

instalaciones municipales, jornadas y actos de las que será promotor y financiador 

“MÁSMEDIO”.  

  

• La ENTIDAD LOCAL apoyará al Consorcio “MÁSMEDIO” en las labores de policía, a 

efectos de luchar contra actos vandálicos realizados sobre las instalaciones, tales 

como: rotura de elementos de vigilancia, cartelería, cerramiento y cualquier 

elemento de la instalación, depósito de residuos fuera de los horarios de entrega 

previstos, etc.  

  

• La ENTIDAD LOCAL se compromete a respetar la gestión provincial de la 

instalación y el sistema de organización que esto conlleva. La instalación 

pertenecerá a la red común de instalaciones gestionadas por el Consorcio, entidad 

que velará por un acceso equitativo de toda la población de la provincia al servicio 

gestionado.  

  

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.    

  

La aplicación del convenio no supondrá coste alguno para la entidad local firmante 
durante el período que por la gestión del servicio el Consorcio “MÁSMEDIO” esté 
percibiendo subvenciones y ayudas para la gestión de residuos gestionados en el punto 
limpio en un importe igual o superior al 85% del coste del servicio. En caso contrario, la 
ENTIDAD LOCAL abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” una contraprestación económica, 
que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, que cubrirá el coste del servicio 
descontando las ayudas, subvenciones y aportación provincial, y todo ello, con 
sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los costes 
del servicio que se presta.  
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A tal efecto, para la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos gestionados en el 
punto limpio: El Consorcio “MÁSMEDIO” percibirá por la gestión de Residuos Voluminosos, 
RAEES y Pilas, por parte de los Sistemas Integrados de Gestión (asociaciones y entidades 
sin ánimo de lucro conformadas por los productores de los distintos residuos) que se 
gestionen en el punto limpio por el Consorcio “MÁSMEDIO”, las cantidades e importes que 
figuren en los correspondientes convenios marco a nivel extremeño o convenios bilaterales 
del propio Consorcio. Estos ingresos serán destinados al mantenimiento del servicio y la 
mejora de la gestión de estas instalaciones y al control por el Consorcio del servicio prestado 
(control técnico, formación para operarios, campañas de comunicación, así como cualquier 
otro que el Servicio Técnico de “MÁSMEDIO” considere necesario para el correcto 
funcionamiento de la instalación y del que previamente se requerirá informe justificativo 
para su motivación.  

 
Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica que, en su caso, deba 

satisfacer por la ENTIDAD LOCAL, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.   
  

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 
contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios realizados 
por el Consorcio “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, la ENTIDAD LOCAL 
autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, para la 
compensación de la deuda a favor del Consorcio “MÁSMEDIO”, a través de otros ingresos 
que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos procedimientos legales sean 
precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio “MÁSMEDIO”. En este caso, la 
ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros ingresos que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.  
  

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda.  

  

Corresponderá al Consorcio “MÁSMEDIO” la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio, importes que tendrá naturaleza de 
ingreso de derecho público. Los ejercicios de estas facultades serán delegadas en el 
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres.  
  

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 
Consorcio “MÁSMEDIO”, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las obligaciones 
contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera de las 
transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 
participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio 
“MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.   
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DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.  

  

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 
la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 
hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada 
por otro periodo de igual duración.  

  

DECIMOPRIMERA. -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.  

  

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 
miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la 
Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la 
comisión.  
  

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma 
nombrado por el Consorcio “MÁSMEDIO”, que actuará como Secretario.  

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de 
colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las 
tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas 
que puedan surgir.  
  

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las 
dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones 
relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.  

  

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto en 
el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.  
  

DECIMOSEGUNDA. - Comprobación, inspección y vigilancia de las 

infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.  

  

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio en el que se 
describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 
instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito 
al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el Consorcio 
“MÁSMEDIO”.    

  

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio 
“MÁSMEDIO” desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de las 
instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-
Económico del Servicio.  
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DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.  

  

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver 
anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” por los daños 
y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido por 
cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los 
servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO” realizarán un informe técnico-económico 
que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, que será 
trasladado al ENTIDAD LOCAL, en trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones 
por la Entidad Local.  
  

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por 
la Presidencia del Consorcio “MÁSMEDIO” con los efectos administrativos 
correspondientes.  

  

En sentido contrario, el Consorcio “MÁSMEDIO” deberá devolver la ENTIDAD LOCAL 
aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.  

  

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no 
preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su 
deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán 
transcurrir al menos doce meses.  

  

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los 
nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la 
legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” ninguna 
obligación laboral respecto de los trabajadores implicados.  

  

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio.  
  

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para 
la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo se 
desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio “MÁSMEDIO” y 
la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente de contratación o 
adjudicado el correspondiente contrato, la ENTIDAD LOCAL suscriptor del convenio 
acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este 
acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, generándose las 
compensaciones que correspondan.  

  

DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio.  

  

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación:  
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a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.  

  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar 
la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.  
  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.  

  

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.  

  

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por 
lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los 
conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se estará 
a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de 
Seguimiento.  
 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación.  

  

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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